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de conformidad con lo previsto en el articulo 117 del Regla
mento para su aplicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma 
sefialada en los articulos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
interesados la documentación técnica COITespondiente a este 
permiso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro
carburos de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 8 de julio de 1968.-El Director general, Joaquín 

Ta.rghetta. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1677/1968, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola a don Manuel Fraga ¡ribarne. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don MllJluel Fraga Iribarne y como comprendido en el articu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del 
Reglamento de catorce de diciembre del mismo año. a propues
ta del Ministro de Agricu~tura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agricola. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1678/1968, de 17 de juliO, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del M é
rito Agrícola a don Jorge Méndez Rodríguez. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Jorge Menéndez Rodríguez y como comprendido en el ar
ticulo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo 
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agricola. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de jul'io de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1679/1968, de 17 de julio, por el que se 
concede la Oran Cru.z de la Orden Civil del M é· 
rito AgríCOla a don Jase Utrera Molina . 

En atención a lOS méritos extraordinarios que concurren en 
don José utrera Malina y como comprendido en el articu
lo pr1meto del Decreto de catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, en relación con los tercero y Séptimo del 
Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a propues
ta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. ' 

El Ministro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1680/ 1968, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé· 
rito Agrícola a don Prudencio Landfn Carrasco. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
clon Prudencio Landín Carrasco y como comprendido en el aro 

tí culo primero del Decreto de catorce de octubre de mi:! nove
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo 
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgricUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1681/1968, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agrícola a don Luis Mambiedro de la Torre. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Luis Mombriedo de .la Torre y como comprendido en el ar
ticulo primero del Decreto .de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y sépt.imo 
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de Julio de mil novecíentos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgriCUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1682/1968, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé
rito Agricola a don Miguel Primo de Rivera 11 
Urquijo. . 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Miguel Primo de Rivera y Urquijo y como comprendido en 
el artículo primero del Decreto de catorce de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y sép
timo del Reglamento de catorce de diciembre de! mismo afio, 
a propuesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola. 

'Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgriCUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1683/1968, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé· 
rito Agrícola a don Arturo Espinosa Poveda. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Arturo Espinosa Poveda y como comprendido en el articu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del 
Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a propues
ta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

ORDEN de 17 de juiio de 1968 por la que se con
cede el ingreso en 1C! Orden Civil del Mérito Agrí
cola, con la categona de Comendador de número, 
a los señores que se citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 6." 
párrafos primero y seg·undo, del Decreto de 14 de . diciembre 
de 1942, en relación con el artículo 1.0 del de 30 de mayo de 1963 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
los señores que a continuación se relacionan, 


